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vado peñasco, que burló los horro=- 
rosos! golpés del mar embravecido, pierde un' 
día su. perpendicular: y se despeña. Bn-alto y 
duró Cedro, que desafió la penetrante: carco= 
má delivoraz tiempo , cede tal vezátun uracán 
viotento»'y se derriba. El rutilante: astro. que 
bviilabw desde elmomento de su creacion, se 
eleva sobre:suvesfera) y cae precipitadamente 
enjelvabismo dé-lárconfusion y desórden: po-: 
driarasintismo haber sutedido que una“piedra: 
deslhsnas- firmes del Santuario Católico 3 que 
uncidesistible: Cedro del Paraiso de la Iglesias 
gue un luminoso farol del Cristianismo hu- 
bieso.perdido el equilibrio de Ja té; la incor 
ruptibitidad: desu Moral ; la brillantez de sus 
luces 'queAmat st: Pero miente ; miénte una 
y-'mil. veces: el- pérfido Publicista de-nuestra 
Corte-infamemente avasallada. Un santo Mi- 
nistro: de la Iglesia de: Jesucristo ño atropella 
su ministerio un vasallo fiel del Rey Católico 
jamás. hazroto los diques de 12 -subordinacion 
y: dependencia- civil: núnca un tan igualmente 
ilustrado' y; que prudente A dictó princi> 
pios , Ó nociones que pudiese introducir la: 
anarquía , é inutilizar los vinculos del jura» 
mento prestado: á sw legítimo Soberano. 

La unidad política, M. 1.-S., 4 1la qual tan 
incesantemente dirige V. $. una buena parte 
de sus desvelos, se:mira atácada por una Carta - 
Antipastoral , que se lec en la Gazeta y capi=: 

y 
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tulo de Madrid 17 de Junio, y se dice: dirigida 

al Clero y fieles de S. I/defouso. Este sedicioso 

paso, que seguramente lo*adelanta el espíritu 

de mentira, que anima todas las operaciones 

del gobierno Érances , amargó. las dulces, tanto: 

como bien merecidas satisfacciones que: aca” 

baba V.S. de recibir por parte de S..A. la Se= 
renísima Junta de Gobierno del Reyno. La sé- 
ria reflexion de que por. este escrito , hijo legí- 

timo de una infelin astucia, se pervertian las 

- sabias disposiciones de V..S. dirigidas 4. la 
union; paz y concordia de: este Corregimiento, 
no pudo ménos que abismarle en la mas pro= 
£unda tristeza , siendo igual el horror.de que 

se vió poseido al leer que se publicaba.enmoimé 

bre del Señor Amat, de un Arzobispo de Pal= 

mira, de un Abad de S. Iidefonso, de un Con- 

fesor de Carlos IV ., de. un personage en fin, 

ue actualmente disfruta las pingises rentas.del 

riorato de esta Santa Metropolitana Iglesia... 

-. Acudimos pues con lás presentes reflexio- 

nes al consuelo de V.S. y al desengaño de al- . 

gunos , aunque leales, pero tal vez incautos 

vasallos de S..M. D. FERNANDO VIL.; al: 

mismo tiempo que ponemos en práctica la Ins-: 

titucion 3» (1) del Oficio y. Documentos , que 

or disposicion de S. A. la Serenisima Junta 

del Reyno dio al público el tan ilustrado como 

activo zelo de V. S. Este fuego patriótico que 

(y La Institucion dice así : Se debe impe- 

dir el que corran , y tambien se:deben refutar 

por todos los medios posibles las falsedades: 

con que los Franceses procuran sorprender Y 

engañar al pueblo. : 
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infama'4 V. S. declare, manifieste, patentice 

4 nuestro Corregimiento, al Reyno, 4 la Bn- 

ropa entera , que todos los Españoles leyéron 

en aquella Carta un fiel traslado de la sediciosa 

Proclama por la que Rabzases, General Asirio, 

blasfemando del Diós de los Exércitos , pre- 

tendia acalorar los obedientes Israelitas 4 la re- 

belion eontra su legítimo , como pio Monarca. 

Ezequías. 4. Reg. cap. 9- 
Sabe el ménos instruido la miserable Íntri- 

ga, la tiránica violencia por las que Cárlos1V ., 

mucho mas nuestro amado FERNANDO VII, 

firmáron sus Decretos, selláron sus Proclamas, 

diérón sus renuncias. Conoce aun el político” 

ménos avisado la riulidad notoria, sin embargo 

de la que se pretendió colocar sobre la primera 

silla del Reyno al Ateista Murat. ¿Que monu- 

mentos, pues, son estos para. deducir el Señor 

Arzobispo, que ya no debemos contar con la 

dinastía y casa de Borbon, que es preciso ren=" 

dirse al imperio de Bonaparte, Ó como él le 

lama al Arbitro de la Europa? El Arbitro, 

Señor Abad, al que no eligiéron:las partes COn-- 

tratantes, es un intruso, es un déspota, es un 
tirano. Y porque Bonaparte se ha:alrado árbi- 

tro de la Europa, debe toda el mundo do- 

blarle la rodilla? ; Ah Señor Abad! Son igual- 

mente sagrados, que incontrastables los dere= 

chos: de la Nacion: y de FERNANDO VII. 

para que tan fácilmente los abantonemos. Cár- 

los LV. dió su renuncia; declaró. queno se le 

habia-hecho violencia. Admitidos estos autos 

derabdicacion por el Consejo, ciñó la-Corona 

Í FERNANDO: el VHs; y la nacion entera 

sin distincion: de “clase, persoñas. mi gentes. 
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aceptó dicha elevacion con. trasportes de: la 

mas sincera alegria. ¿Qué faltó pues. 4 FER- 

NANDO para poseer pacíficamente. la. coropa 

y todos. sus derechos? La. aprobacion seguid”, 

4 mente; de su fementido “aliado > de su falso 

1 amigo, ¿Y quándo la. ha ¿necesitado 2. Pero 

os Carlos y FERNANDO se abocáron en Bayona 

'/ | con Napoleon. Aquel renunció 4 favor de Bo- 

| naparte la Corona 3 renuncia. que «si hubiese 

ph - sido libre, no hubiera sido válida ni legítimas 

No válida , porque la Corona no era de Cátr- 

los, que pudiese enagenarla y hacer de ella un 

Wie tráfico vil, al modo que lo-hacen con las bes- 

E, tias los Gitanos. Era sí de la Nacion , cuyo ces 

. Aro habia empuñado por. el tiempo preciso de 

| su vida ó natural ó política. No legítimas Po
r? 

que no debia confiarla.4 un extrangero sina 

que debia trasladar á su. primogénito el Prín- 

cipe de Asturias, conforme 4, las leyes fundas 

mentaies del Reyno (1). FERNAN O renun- 

(1) Felipe V. intentó mudar el órden de; 

suceder queriendo introducir. La fey Sálica, 

por lo que las mugeres no Son admitidas á la 

Córona. Esta solicitud renació en 1709 ,Y,5e 

declaró con unijormidad de votes , que S.Mo 

no podía variar de establecimiento español, 

cuya observancia habia jurado guardar, Ln 

las mismas Cóvtes se juró por Principe de As" 

turias y acradero del reyno.á nuestro dighisimo 

EY Honarca-actuel FERNANDOVIL ; ¿a
ste 

añ mismo los Diputados de: las Cortes juraron 

; mnútuainente guardar bos privilegiós > fueros 

leves y» usos costumbres * sobre! Los quatro. 

Epungelios. Ningun español cree que Su Hus 
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ció tambien; pero con la heroyca protesta: de 

e si no era verdad quanto se le proponia'para 
arrancarle el decteto dé abdicación, se repu-= 

tase por de nivguu valor. Conocia muy bien 
muestro desgraciado Monarca, que el segundo 

adre de la mentira no puede decir una verdad. 

¿Y muriéron efectivamente, como aseguraba 

Bonaparte, en el e de Mayo 119. hombres? 

¿Las dos partes del Reyno estaban entónces'á 

favor de Carlos IV.? El Señor Abad 
sabe muy 

bien lo contrario de lo alegado. Mas de todo 

se desentiende; no miremos , dice, estos sute= 

sos extraordinarios que tanto interesan 4 

nuestra Nacion.en comun) y 4-todos sus indi- 

widuos en particular con respetos políticos, 

como si el Pastor que enseña á sus ovejas la 

sujecion y obediencia que se debe á los Prin- 

cipes pudiese prescindir de enseñarles el Mo- 

marca , cuyos preceptos deben obedecer. 

Pero desentendámónos por ahora de réfle- 

xajones meramente políticas. * digna 

- Abramos en hora buena las Santas Escri- 

turas; su espíritu es el de la verdadera religion. 

Registremos en ellas quál debe ser nuestra con- 

ducta en las"actuales circunstancias. Justos 

son los deseos de Su'Hustrisima. Nos corifor- 

mamos y cOncerlemos abiertamente que) Dios 

es quien da y quita los Reynos y los Imperios: 

él mismo los transfiere de una persona á otra 

ersonaz de una familia 4 otra familia: de una 

A aciontá otra Nation 6 Pueblo. Grave senten- 

cia. Es del Espíritu Santo. Es tambien na o- 

irfsima tenga facultad alguna para rela xar 

éste juramento + ; Sd 
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cion:abstracta, y tememos las .conseqiienciósa 

¿Por ventura Dios ha puesto yá en manos de. 

Napoleon el Cetro de las Españas? ¿Habrá vo-= 
lado ya de la familia de los Borbones á la del 
Ísleño Corso? ; Un puñado de insolentes ban- 
didos españoles son los. Únices que se resistem 
a aquella ¡legítima mutación de Dinastía? Tlus- 
trísimo Señor, estas proposiciones las afirma 

si despolá calumnjador de la Europa;.pero las 
desmiente un número sin número. de procla- 

mas selladas y caracterizadas con los nombres, 
y. títulos de tan ilustres Generales, dé los Se- 
ores Arzobispos, Obispos, Dignidades, Ca- 
nónigos, Prelados, Religiosos, Titulares y Le- 
trados , Comerciantes y. Artesanos. Ninguno, 
de estos ignora que Dios es quien transfitre; 

que da y quita los Reynos, Tc. y sin em- 

rgo:todos han pogipudo al legítimo suce: 
sor FERNANDO VIL., verificando el juras 
mento de fidelidad que le tenian prestado > y: 
dando un público testimonio. de la Religion 

que anima los corazones españoles (1). Si to- 

(0). Saíl y David, por mas que elegidos ex= 
resisimamente por Dios , Nunca Jfuéron acep- 

tados por.el Pueblo, sino despues. de: haberles 

éste proclamado solemnemente. La España 

en masa. preclama y acepta al Rev FER- 

NANDO. Unos pocos españoles, la, mayor. 

parte forzados, y los otros vilmente vendidos. 

al usurpador, dicen que proclaman José 
Bonaparte. Es decir , unos. rebeldes como Los 
faccionarios de Absalón y Adonías veciferan 
¿José Bonaparte, Y. Unos Fieles vasallos, de 

FERNANDO VIAL. le aclaman por, su Key. 
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dos estos soni rebeldes , rebelde fué el inocente 
David contra Goliat : rebelde la valérosa Ju- 
dith al tirano Holofernes : rebelde Ezequías 
á Senaquerib 5 rébelde todo el pueblo de Ísraél 
4 los Amotreos, Etheos y Jebuseos; rebeldes 

los santos Machabeos, é irreligionarios á mas, 

porque en defensa de la Patria y de la Religion 
eléáron aun en dia de Sábado, para oponerse 

4 las ambiciosas Miras de los Antíocos, Licias 

y Demetrios. Calúmniase en fin al esforzado 

Aód, que mereció del Espíritu Santo el con 
sólante timbre de Salvador de la Patria, por- 

que acabó con Eglón, Re de Moab , verdugo 

que oprimia al pueblo Hebréo. 
"+Sin embatgo de lo dicho, insiste el Señor 

Abad; en que Dios da los Revnos > y os 

transfiere de una Nacion á otra, U'<.; y como 

“que todo el mundo ignorase este principio ; se 

esfuerza en próbátnoslo con los sueños miste- 
riosos que envió Dios 4 Nabuco y 4 Baltasar, 
y por estos piensa rendirnos al soñado Imperio 
de Bonaparte sobre España: Los españoles, 
1ustrísimo Señot , són tan físicos y reales , Co- 
mo honrados y fieles vasallos. Ño se contentañ 

¿on soñados poderes; así como' no se satisfa- 
cen con aereas promesas. Pero entremos en lá 
accion: esta es ada con que Ya á esgrimir no 
es ménos endeble , que la bayná con que hasta 
aquí ha quetido sojuzgarnos. 7 

Estos hechos diametralmente opúestós entran 
en el número de las divinas ermisienes ; y la 
Teologia del Señor Abad, sinvduda le dictará 
Hiedios para decidirse que Huestra ¡Adelidad 

no ha vicilado un solo Momentos EN : 
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.3y. Y desde luego le pedimos una série de pro- 

féticos sueños Que nos vaticinen á la Aguila 

'Antropófaga. Sentada sobre el sofio de lós Re- 

yes Catolicos. Entretanto que $. S, Tlustrísima 
lo busca; sabrá el ménos versado en los libros 

santos que los Hebréos fuéron militarmente 

sojuzgados.. Y llevados cautivos. El vencedor 

one al vencido la ley. Los Hebréos formabab 

una colonia en el territorio de Nabuco y Bal- 

tasar. Por el quarto precepto del Decálogo es- 

taban obligados á obedecer  'aquellos dos 

Monarcas, como que lo eran legítimos de 

aquel Reyno y Colonia (1). Acometa Napo- 

leon á la España con sus exércitos, que la rinda 

(no lo logrará), que despues de profanado pe- 

gue fuego el Santuario (Dies venga yá sh 

causa): que insulte y deguelle 4 sus ministros 

lo ha hecho; pero ha tocado 4 Dios 
en la niña 

de sus ojos, pagará su merecido ). Que 
robé 

los tesoros y alhajas de sus familias (no sal- 

drán de España estas riquezas); quando la 

España quede, vencida 5 quando Dios por sus 

Justos juicios “po tome ES 
VENgAnza. de sú 

mayor enemigos quando éste Se lleve cautiva 

y maniatada la bizarra juventud española , én- 

Tences callarcmos , sufrirémos y nos 
rendiré- 

mos-á las leyes del tirano que nos habrá ven* 

cido, Y si nos lo permité (ha: no lo: conte- 

deria su descarada impiedad )'-cantariamos, 

derretidos en lágrimas como” aquellos He- 

bréos , los dulces cánticos de Sion, 
Suplicaria 

2 (0, Estas mismas doctrinas apliquelas 

Su Tlustrisima 4 la parsona de Dario, que 

ocupó el Trono de aquellos dos. AM. 
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mios al Dios de las. miseric
ordiás; qué 'Ica9 

: bando con el úrabo > nos devolviesd “al sháve. 

| yugo y ligeras cargas que impone, 4 sos súBl 

ditos nuestra católica Monatquía. Por, añora 

seleamos ¿n¡mosos, 4 exemplo dé 1Gs Machá- 

manos, nos enseña: al Bspírita Santo. Estz 

rige 4 los christianos que vivian baxo el im- 

perio de Nerón: Por mas que cruel) eta su les 

e Tues $ Sabios, que “pepita dicht. 

eleccion como parto de Los faccioóna; tos
 de Bo- 

y ¡CO 3 ye - . ; 
al 

cd hos dixérom abiertamente; que 
e A Pi 

E 0 Y a Ñ 

de? MES e elegido Emperador se “colocáron ez 

as Capitales de los Departamentos las Ebp= 
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mismo obligados á obedecerle.El misino S.Pa- 
blo por su apelacion al César, les daba un 
irrefragable exemplo de lo misino á que les 
exhortaba. Podía Su Iustrísima añadir la au- 

toridad de San Pedro sobre este punto, con 
otras muchas de la misma Santa Escritura; y 
ás 1ayor abundamiento 3 Ó 4 capítulos del 1. 
libro de Kegím. Princip. obra del Ang. Macs. 
Santo Tomás. Sabemos por el Santo que se nos, 
manda obedecer á“la potestad , y nó al buen 
yso de ella. Háganos yer que Napoleon, así 
como en la crueldad, es en la potestad el Ne- 
ron de la España. Miéntras tanto que no lo, 
verifique, no tiene que citarnos ni á San Pablo, 
á San Pedro, ni á.todos los Santos de la Leta- 
nía mayor, que no logratá Napoleon nuestro 

rendimiento y vasallage: no arfastrará nuestro 
consentimiento, mas que nos ataque el Señor 
Abad con toda la Biblioteca Patrum formada 
en batalla. A A 

- La autoridad de Tertuliano , con la que se 
atrinchera Su Hustrísima, no viene ménos al 
cáso, que quanto habemos hasta aquí refuta- 

do. Probémoslo: aquel sabio: Apologista há- 

blando de los christianos de sus tiempos decia 
í los Emperadores de aquella época: No, no; 
mos defenderemos, no volveremos mal por mal, 

nuestra máxima es sufrir la muerte, no darla. 

Bien dichos Hustrisimo Señor; pero si Tertu= 

liano hubiese previsto que Su Hustrisima habia 

de aplicarla 4,los españoles en las tristes y ti- 
ránicas circunstancias que les oprimén ,. creo 

no lo hubiera escrito. Con estas palabras con- 

formáron sus Obras los españoles por espacio 
de veinte años en los que un Plenipotenciario 
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waro, un ambicioso sin límites , un favorito 
Ena Proto-malvado , sorprehendio la 
simplicidad del Monárca;z y oprimio y ani- 
quiló á la España, despojo la Iglesia, empo- 
brecio al vasallo con injustisimos tributos , ini- 
quas exácciones y con contribuciones exórbi- 
tantes. En esta época, como en la de los Y iso= 

godos y Sarracenos cumplian los españoles cón 
lo que en boca de Tertuliano decian los chris- 
rianos de aquellos tiempos: mSiendo en tan 

ycrecido número que llenamos -las Ciudades, 
mos Palacios, los Exércitos de nuestro Mo- 
mnarca , no existamos una rebelion contra el 
miniquo Amán de la España. Somos los mas 

nexáctos en cumplir las leyes del Reyno 5 obe- 
andecemos al legitimo Soberano del Pais; pa- 
wgamos un tributo que excede en dos terceras 
partes al valor fisico del artículo sobre que 
nse impuso; no::: Añada aquí Su Hustrísima 
la autoridad que nos cita, pues que ahora viene 
de molde y como si Tertuliano la hubiera es- 
crito con espíritu profético. ¡Mas qué! ¿Nues- 
tros españoles de ahora ho pueden alzar el ca- 
ñon contra un Emperador de la rapiña, de la 
iniquidad , del dolo, del sacrilegio, de la infi- 
delidad y de la itreligion? Ya” vé su Tlustri- 
sima que Tertuliano no lo enseña, ni pudo- 
enseñarlo , á no añadir un error nuevo á los 
gue le dictó su rigurismo anticatólico. Al con= 
trario, aplique V. S. 1. á nuestros españoles 
lo que de los primitivos soldados christianos 
decia aquel sabio Apologista : 1 Nuestros 
militares valientes oponen” una obstinación 
nchristiana al que pretende usurpar las riendas 

> er Y L..-» 
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del Imperio (1) ¿m,es decir , se oponen á Bo- 
naparte, 4 sus tráiciones, á sus escándalos y 
serversidades.' Aplique tambien Y. S. L la 
Nota de Santo Tomás en la 2,2. quast.104- 
art, 5. y 6. (2) aplique todo el primer libro 
del Opúsculo de Regim. Princip. Adorne sus 
Pastorales con las doctrinas de los Santos Pa- 
dres (3), y entonces dirá con verdad: que se 
ministerio le lleva 4 mirar la presente causa, 
don las luces de la Religion. Verán de este 
modo sus feligreses la conducta que deben 
observar en la triste escena que aflige la Mo- 
nárquia. Por este medio reducirá a su redil las 
ovejas que pueden haberse descarriado por su 
Carta anti-pastoral (4). 

(1) En el Extracto de la Apología de Ter- 
tuliano , que nos da Su Ilustrísima en su His- 
toria Eclesiástica nos copia las mismas doc- 
trinas que acabamos dé escribir. ¡Qúán frágil 
es la memoria del hombre! O 
(2) Ex ordine juris naturalis et Divini 
teneutur inferiores sul superioribus obedire= 
11 his quae pertinent ad disposttionem actuum, 
et rerum humanarumn , tenetar Subditus suo Su- 
periori.obedire... >. 
3) Qui tuum Imperium occultis conatibus 
invadit, contradicit. ordinationt  Divinac, 
Osiús in ep, ad conste ap. S. Athan. ep. ad 
Solit..pag. 840.= Leg. 5. Joan. Christ. in ex 
1, ad Lim, c. 2. Hom, 6. = 4Jthenggoras leg. 
prochrist. 1ÚM,, 30,7» ¡dem docet 8, August, 
BlUribas tU LIE cc tea: ze 

(4) Tenga siempre presente el lector , que 
nuestras reconvenciones se dirigen contra el 
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+ Nipiense el Señor «Abad. amedrentar 

con los horrorosos términos de TARTA 
órden; y mucho ménos con.el mreato de pez 
mado mortal y pena eterna, que incurren lo, 
mque sin intervencion de la Suprema Potestad 
mquitan ó deséan quitar la vida al próximo.» 
La segunda parte de ésta proposicion, IHustriS 
“simio Señor, ya la saben los niños que ápren- 

den en la cartilla; por lo mismo no nos de- 
tendremos en ella. Si alguna confusion y des- 
órden hay en el Reyno por la justa y debida 
resistencia al árbitro de la iniquidad, ¿quién 
la causó? todo el mundo sabe, que el exter- 
minador Apolyon o Napoleon, que es lo mis- 
mo, ¿quién la inflama £ sus 19 ames Erisa- 
riOs. NERO tear hacerla subir al Zenit 
de la anarquía? Sus Gefes fevolucionarios se- 
dientos de sangre humana. Por lo demas la Na- 
cion entera, la Junta Gubernativa de cada Pro- 
vincia y Corregimiento , combinada cóp la Su- 
prema; que lo es del Reyno, desechan con el 
mayor horror (estas palabras las escribe -el:Se> 
ñor Abad; pero nosotros las verificamos aun 
imas , que su misma carta las desmiente ; que 
es decif mucho y mucha verdad ) toda especie 
que pueda dirigirse á insubordinacion. Con la 
vara de sú justicia se castiga al espia, al revo- 
ucionario, al traidor. No es insubordinacion 
limo. Señor (V.. S. L equivoca lós términos ) 
es justa resistencia oponerse 4 un Ladron de 

fingido Abad; y por lo mismo, si no tiens 
ovejas no podrán haberse descarriado; pera 
odrian haberse esesndalizado por esta carta 
Los del verdadero Amat, 

e de 
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Reynos, de Reyts, de Papas y de Cardenales; 
No es insubordinacion la justa resistencia del 
vasallo católico á ún Musulman del Egipto, 4 
un Rabino de Paris, 4 un herege del Norte: 
Acuérdese por Dios S. S. E de la doctrina de 
Santo Tomas , que dicen aprendió en su es- 
cuela, "De ningunimodo , dice el Santo , de 
“ningun modo se debe permitir que los infie- 
vles dominen sobre los fieles, quando se trate 
nde adquitir de nuevo el dominio.» Sabeínos 
de cierto, que Bonaparte no es infiel negativo, 
sino qle lo es positivamente. A 

Desearía pasar en silencio , 1lustrísimo Ses 
ñor , la expresion que luego despues de lo re= 
futado se lee en su Carta. Es ciertamente ur 
escandalo, que V. S: L forme argumento de 
un hecho trágico , que V. S. L mas que nin 
gun otro debia encerrar en el mas profundo 
silencio. Dios es, dice Quien por sus inexcrus 
tables juicios permitió La desgracidda division 
entre padres É hijos de nuéstra Real Familias 
Se horroriza aquí nuestra imaginacion , tiem 
bla la mano , y se enterpece hasta la misma 
pluma. ¿Un confesor de Carlos 1V. se atreve 
a recordar a la España entera una escena, nó 
sé sí atm mas triste que embustera ; una tiras 
nía que ennegrece su honor , úna vil calumnia 
que acrimina su conducta? Semejante a Caifas, 
Ice» aunque sin pensarlo , una verdad. Dios 

permitió una división entre padres é hijos dé 
nuestra Real Familia; pero no la permitió 
entre hijo y padre. La frenética ambiciotr de 
¡Godoy agente el mas traidor del despotismo 
de la Reyna, enfureció al sincero corazon del 
Monarca contra su hijo; pero la acendrada Re- 



(17) 
ligion del Príncipe, fortalecida por los chris. 
tianos consejos de su Director, siempre rindió 
al Padre sus debidos respetos, y al Monarca 
sus justos homenages. Un tribunal fovmado 
por órden de C¿rlas IV: para eximinar la cau- 
sa, declaró la inocencia del Príncipe y la mdi- 
vision que con horrendo escándalo se hizo 
msaber á todos los Pueblos de España en los 

mú timos dias del Octubre inmediaton fué tez 

putada por una de aquellas diabólicas intrigas, 
que el Archi-calumniador del mundo supo in= 

fructuosamente encadenar. Ni un pueblo hubo, 

no digo enla España, pero ni en toda la. Eu- 

ropa, que no reputase aquella discordia como 

horrendo parto de la sanguibaria ambicion y 

peridia del tan negro, como brutal Godoy, 
Todo eso 0 el confesor lo veia ó no. Si no lo 

vela, debia precisamente, como á guia ciega, 
encaminar al Rey al precipicio en que se. hailaz 

si lo veia y se ocultaba 4 la entrada del lobo 
famélico, era un vil mercenario , no Pastor; 

si lo presenciaba y. callaba era perro mudo é 
indolente. La justicia de su. MIDISterio no 
pudo hermanarse ¡amas con la absolución que 
daba á su penitente, sin que de abicmano se- 
Parás de su lado , desterrase de la Corte y del 
eyno al perturbador de la monarquia, al mo= 

yil cierto de las inquietudes de los Reyes y del 

Reyno (Deo Y 

o. Nuestras inventivas son tanto mas 
justas , quanto ménos creemos que sea efecii- 
vamente el Señor Amát el autor da esta carta, 
pues no es presumible que ignore Su Hlustrísiina 
el Tratado de Miuminatione poenitentis que con 

- 
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Mucho ménos pudo conciliarse con ha; rec- 

titud de su ministerio. la crasa omision de no publicar por el Reyno los autos que á favor de- 
inocencia del Príncipe resultaron del 'Pri- 

-bunal citado. La infamia del criminal Godoy 
supo ocultarlos, pero la justicia y santa seve= 
ridad del director del Rey Padre, debia arran- carlos, aunque se hubiesen depositado. en el 
mas hondo del abismo. Debia, quando no los 
hubiese kallado, haber hecho extender al Rey 
'un manifiesto , en que se firmase por su Real 
mano la inocencia del Principe y la calumnia 
del impostor atroz. Fgnoramos Ciertamente 
donde habrá hallado S. Hustrísima reglas de 
aoral que apadrinen su conducta. Si hubiese 
mirado este negocio con las huces de la reli- 
gion, no hubieran sido sus procederes ni tan 
imprudentes , ni tan nocivos. > 

- Pero Dios es, prosigue, quien puso á 
FERNANDO VÍL, en las críticas circuns- 
tancias, que le moviéron á renunciar primero 
la posesion del Reyno, y despues todos sus de- 
rechos 4 lia Corona. Añada: Dios es quien 
puso al lado de Cárlos IV. un ministro tímido, 
en avinistro débil, un ministro sordo, un mi- 
mistro mudo, un-ministro condescendiente:::+. 
prosigamos. ¡Ah! pobre: Príncipe! Príncipe 
desgraciado , siendo. inocente, te viste en la 
injusta trarm1 con que se urdió. la ¿infidelidad 

tanta solides tratan los autores Thomistas del 
Pasado siglo. En quento áú he conduéta de Su 
Eustrisima entre las turbuiéicias dela Casa 
Beal juzguen veros Leótogos mas sábios Y prú= 
dentes lo ias arreglado á la justicia y razo. 
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“de Acab: té viste entregado :4/una turba de 

falsos Profetas; se te puso en la dura alterna= 

tiva de perder la £orona:ó la vida: ¿Quién 
- engañatá á Fernando? preguntara Dios: ¿Quis 

decipiet Regom? Yo, dice Napoleon. Yo le 
engañaré. go decipiam. El tortuoso espíritu 
de la mentira, que me es natural, pasará de 
la mía A la boca de mis satélites: con protes- 
tas de amigo y aliado; con los falsos hipér= 

boles de invencible y de Todopoderoso , con 

quiméricas promesas de fidelidad , lo sacaré 
dela España: ésta se resistirá: ls Ciudad de 

Victoria, explicando los votos de todos sus 

vasallos, opondrá una resistencia filial a la se- 

paracion de un Padre que temió, y ahora llora 

en tírminos de perpétua. Pero.yo prevaleceré, 

se dice' sí mismo el archisembusteco Napo- 

leon : «decipies 'eb praevalebis. "Lo arrastraré 

hasta Bayona, Sea en hora mala Bonaparte, 

el demonio: de la mentira; que FERNAN- 
DO VII. será siempre un Santo Luís Nono. 
Su augusto progenitor , llevado prisionero. por 

el inhumano: Neron de muestra Península con 

una injusticia que jamas podrá formar paralelo 
con la delos Sarracenos. Adoramos con bu- 
mildé rendimiento estas disposiciones (no las 

de-V; S. 1.) de la Divina Providencia las ado- 
ramos¿ pero con las armas en las manos, á ver 
si Dios hará, pues que lo esperamos , que 
caiga al estruendo del católico cañon el usur- 
pador de-los tronos. Adoramos-aquellas santas. 
providencias: pero jamas tratará la España de 
separar la Dinastía de Borbon de su Coróna. 
Adoramos- aquellas santas. providencias y:da- 
mos gracias al Dios de las misericordias3: pon=. 
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que:hasta ahora 10s ha:preservado de guerras 
civiles, quemas , talas y mortandades. que pa= 
Meció este Reyns en la introduccion de aquella 
dinastía por sus.mismos naturales (V.S. L te- 
me donde no hay que temer). Clamaremos 
con fervorosas súplicas al Señor, confiados en 
la justicia de la causa y que nos proteja con el 
escudo de su poder, y derrame sobre nosotros 
el consuelo de la victoria (1). 

Y si le han creido, ¿qué habrán alcanza- 
do 1.S. las súplicas y ruegos que encargaV.S. E, 
4 sus feligreses con reterencia al Congreso que 
de tantas y tan bien escogidas personas de'to- 
das clases se ha reunido ante el poderoso. 
Emperador de los Franceses? ¿Sabe qué? 
Que V.S.I., gracias á Dios, no ha sido lla= 
mado, ni aun para llenar las sillas de los que 
no compareciéron al Club de Bayona por jus- 
tísimos motivos de religion , de fidelidad y 
política cristiana. Que Napoleon no ha visto 
el brillante papel 7 V. S.L habria allí re- 

e ha faltado el Apologista- presentado ; que 
de sus ideas, Ls fautor de. sus ambiciosas 
pretensiones. Han alcanzado , que-los lláma- 

(DO) Es lástima que un talento tan singu= 
lar como el del fingido Abad de: S, ldefonso. 
tenga una reminiscencia tan escasa, que em 
Poquisimos años ha olvidado del todo: las Cay- 
tas Pastorales del Señor Armaña, verdadero. 
Pastor de sus ovejas , por medio.de las quales 
tas exórtaba en la pasada guerra contra la 
impiedud francesa á la defensa de la Patria, 
de la Monarquía y de la Religion de nuestros 
Padres. : : 

NAAA a ma 
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dos fuéron verdaderamente elegidos por aquel 
que sondea los corazones, que por lo mismo 
se han mantenido firmes y fielés vasallós de 
FERNANDO VII. que lan impedido los agi- 
gantados pasos del ambicioso Napoleon. Seguí 
ramente que 'las Letanías y Oraciones ,“de las 
Rogativas y 'Misas de Espíritu Santo, que en 
carga V. S. L, han obtenido un efecto diáme- 
tralménte opuesto á sus intentos. Pero no lo 
admire: V:S. Loy porque en ningun Ritual se: 
encuentra fórmula de rogátivas para arrancarle 
la Corona á un Monarca pio, Justo y amado 
de sus vasállos hasta el extremo ; ni tampoco 
para despojar 4 una: Nacion de: sus indisputa- 
les derechos. Hemos visto ,.sí; que ningúno 

de los Obispos de España las ha mandado; que 
el:tan zelosó como sabio Obispo de Orense,' 
ha hecho públicas las injusticias cometidas-por' 
Napoleon y la poca” confianza que tiéné: en 
sus promesas. Hemos visto las proclamas yi 
exórtaciones de casi-todos los Obispos de 'Es-» 
paña, por las que animados sus respectivos fe 
ligreses cotren á la defensa de-la Santa Reli? 
glon): 4: la venganza del 'atentado: cometido» 
contra FERNANDO el VIA; á la conservacion! 
de la Patria, cuyos intereses y derechos: ha- 
violado altamente el Emperador de los Eran-- 
Cceses.' : > - Gs. HO Y 203 

Despues que hemos visto el caritativo zelo 
de V.S. IL enexórtarnos á la oracion.contra> 
la legítima potestad , nos es preciso dirigir 
nuestras palabras á la muy lustre Junta Gu- 
bernativa, y darles en breves líneas un epílo-- 
go,.que.con fueros de censura Teológica , des- 
cubra á su Señoria el venenoso plan que eno 
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cierra la.carta: sobre, la, que: acabamos de re.. 
exi0mar 000.12 á Debod Sy 

vb Pues M. L Sr. , quando V.:S.- alcance una 
Ocasion . feliz. .delate: al Santo Tribunal de la 
Inquisicion aquella carta por-errónga ;témerar 
ria yv escandalosa, por subersiva de la -tran= 
Quilidad pública » Por denigrativa de:la famá * Que resplandece tam brillante. en la persona de 
nuestro-Augusto: Monarca FERNANDO VIL 
por. contener contra, S,. M.. las: mas ¿groseras Calumbias 5 y por injuriosa á las Sagradas Es-, 
crituras (Ejes oiprormenoM. au raros 53 
«Sinembargo de lo, expuesto hasta aquí, el 

infiel Gazetero de Madrid espera que. los Pre- 
lados«de España:, á:exemplo: del Arzobispo 
de. Palmira, serán. Angeles: de paz. para. los, 
Pueblos de, su Diócesis. ¡Esperanza vena: sio 
lo han¡de,hacer-4 exemplo ¡del ¡Arzobispo de! 
Palmira! Está escrito.que la esperanza del im- 
pio. perecerá:: «faltarán antes. los Cielos, que, 
dexe de cumplirse-esta palabra. Lo quebha de, 
esperar el eco. de la mentira y del embustes ue los Obispos de España , otros tantos pia=. 
osos ¡Onías con sus” oraciones y, Pastorales; . 

harán que el Señor de'Sabahót envie exércitos 
de Angeles que exterminen los imipio$ bata=. 
lHoneside Senñaquerib* que abatan-los :sacrile ] 
gos y orguliosos Heliodoros , que hieran de, | muerte desesperada a-los astutos y-pérfidos Ni- 

- Canores. Espere 355 ¡Eb ¿por qué.nos cansas 

(1) El motivo de suplicarlo. ú la Mi LI. | 
Junta > €S porque y gracias á Bonoparte y te 
nemos del todo cortada la comunicacion com 
aquel Santo Pribunalio to > 
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mos contra un hombre infiel 4:su Dios yá sia Monarca, vendido á la perfidia de un miniss 
terio revolucionario? Nuestra contextacion le 
tributaria un honor que jamas ha .merecido, 
y del que'es, otalmernte incapaz. No. espere va, 
únicamente tema este infame instrumento de 
la oficina de Murat; tema, digo, .el dia de la venganza que ya¡se acerca; tema el dogal que 
amenaza su garganta ; tema el justo castiga 
que las severas leyes del, Reyno: tienen decre- 
tado contra el calumniador y reo de lesa= 
Magestad. Hasta aquílo que él debe temer, w 
ahora lo que nosotros esperamos. Esperamos 
que él rayo vengador de muestra: Nacion. des- 
caradamente .ultrajada. acabará con nuestros 
¿nemigos. Esperamos que los vigilantes, tanto 
como mtrigas centinelas que forman nuestras 
Juntas -gubemativas,, disiparán los traidores 
de la Patria, Esperamos que los. £xutores de la - 
anarquía acabarán,con su vida sus intrigas. Esperamos, que los.falsos, Profetas y verda 
deros ministros de la mentira quedarán aba=. tidos por los zelosos. y sabios Elías de la Coz 
rona católica. Esperamos, -que los autores de, 
la traicion. mas. fementida contra el mas :ino=: 
cente de los Monarcas. se.desvanecerán al ím=, petu de nuestro justísimo furor:, así como: desaparece el débil polvo á la violeñcia del uracan furioso. Esperamos ::5:.pero.-;0 Dios! abrigad baxo el manto de vuestra: proteccion; 
á nuestro Padre y Rey natural ; vuestra ómni=: encia le libre de las sangrientas. manos del: obo devorador; vuestra sabiduria nos dicte 
los mas aptos medios para libertarle de la Opre- sion mas tirana. Anímele vuestro divino amor; 

A 
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fortifiquele' y sufra santamente resighado las 
tristísimas ideas, que considerando: nuestr2 
funesta situacion , añaden sin duda _ nueva 
amargura á su angustiada existencia: El que 
confia en Dios no quedará confundido. 

No dista 16 Dios! de muestra fortaleza y 

refugios no dista el día feliz en el que resti- ; 
tuido á muestro suelo patrio el perseguido Da= 
vid de la España, clame con entusiasmo el es. 
pañol leal + Vivat Rex. A ; 

VIVA FERNANDO VIL 

Haec dicit Dominus Deus: Vae Prophetis 

insipientibus , qui sequúntue spiritum Suumz 

et nihil. vident +:: non' asceñdistis ex adverso; 

neque opposuistis muruii pro domo: Israel; 

ut staretis in praelio in-dié Domini +: ¿ Num- 

quid non visionem: cassam'vidistis , et divini- 
tatem mendacem- locuti' estis? 1:55 Propterca. 
haec dicir Dominus Deus 7:: erjt: manus mea 
super Prophetas ; qui vident vana, et divinant 
mendaciunz: in concilio populi met non erunt,' 
et in scriptura domus Israel non scribentur, 
nec in terrám: Israel ingredientúr 3:: eo quod 
deceperintpopulum-meum , dicéntes:-Pax et 
non est pax. Ezequiel. cap. 13. ' ye ust3 

-.Sieut incauta locitio in ertorem pertrahit, * 
ita. indiscretum- silentium 3 quos “erudiri pos" 
terant in errorem derelinquit. $ Gregor. Maz. 
vegist. Epist. cap: 24 HAS 

4 vÍ E 
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